
No habiéndose podido notificar a Dña. Ángela
Rosa Quevedo en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92) la Resolución del Director del Ins-
tituto Canario de la Vivienda de fecha 24 de mar-
zo de 2008, sobre expediente de desahucio admi-
nistrativo DD-73/08, y siendo necesario notificarle
dicho trámite, al ser parte interesada, conforme a
lo previsto en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Ángela Rosa Quevedo, la Re-
solución de incoación y su respectivo Pliego de Car-
gos de fecha 24 de marzo de 2008, dictada en el ex-
pediente de desahucio administrativo DD-73/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.c) de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias,
y cuya parte dispositiva acuerda textualmente lo si-
guiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO ADMINIS-
TRATIVO.

Que como consecuencia de la incoación de ex-
pediente de desahucio administrativo DD-73/08, se
formula contra Dña. Ángela Rosa Quevedo conforme
a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº
27, de 10.2.03), apercibiéndole de que, de no con-
testarlo en el plazo de quince días hábiles, a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite siguiendo su curso el expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente
la vivienda de protección oficial sita en el Grupo
de Viviendas Ramblas de Jinámar, bloque 11, por-
tal 3, piso 1, letra C, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, infringiendo el artº. 68.1.c)
de la Ley de Vivienda de Canarias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1984 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22
de abril de 2008, del Director, relativa a la
dictada con fecha 24 de enero de 2008, re-

caída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DO-32/06, seguido a D. Vicente Mar-
tín Pajes, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a D. Vicente
Martín Pajes, en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), la Resolución del Director del
Instituto Canario de la Vivienda, de fecha 24 de ene-
ro de 2008, recaída en el expediente de desahucio
administrativo DO-32/06, y siendo necesario no-
tificar dicho trámite, al ser parte interesada, con-
forme a lo previsto en el apartado 5º del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Vicente Martín Pajes, la Resolu-
ción de fecha 24 de enero de 2008, recaída en el
expediente de desahucio administrativo DO-32/06,
que le ha sido instruido por infracción del artº.
68.1.f) de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda
de Canarias, y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente lo siguiente:

“Proceder al archivo del expediente adminis-
trativo de desahucio DO-32/06, al haberse produ-
cido la caducidad del mismo”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario
de la Vivienda en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez. 

1985 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22
de abril de 2008, del Director, relativa al re-
querimiento de desalojo, con la finalidad de
dar cumplimiento a la Resolución de 30 de
enero de 2007, recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº DD-301/06, in-
coado a D. José Fernández Cabrera, por
imposible notificación.
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